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China ha solicitado al gobierno de México corregir el alza unilateral de 

aranceles en México a productos de países con los que no tiene acuerdos 

comerciales, entre ellos, el gigante asiático. “China siempre se ha opuesto a 

toda forma de aumento unilateral de aranceles y espera que México corrija 

cuanto antes tales prácticas unilaterales y proteccionistas”, indicó este jueves 

un portavoz del Ministerio de Comercio de China. El reclamo desde Pekín 

ocurre horas después de que el Congreso mexicano avalara unos cambios a la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. La reforma, 

que entrará en vigor en 2026, eleva hasta en un 50% las tarifas para más de 

1.400 importaciones provenientes de China, Corea del Sur, India, entre otros 

países. Este muro arancelario abarca un extenso abanico de productos que va 

desde automóviles, autopartes, aceros, plásticos, textiles hasta maquillajes. 

Desde Palacio Nacional, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, ha 

asegurado que el alza arancelaria no es una medida restrictiva al comercio de 

China. “No está dirigido a China. Eso es muy importante. Es a los países con 

los que no tenemos tratado comercial. Porque si no parece que es un asunto 

donde México le está poniendo restricciones al comercio”, dijo. La mandataria 

afirmó que su Gobierno busca con esta medida el fortalecimiento de las 

cadenas productivas locales e hizo hincapié en que la reforma avalada por los 

senadores y diputados mexicanos cumple con los planes del Plan de México 

sin generar un problema para economía nacional. 

https://elpais.com/mexico/2025-12-11/el-congreso-aprueba-el-muro-arancelario-de-sheinbaum-dedicado-a-china.html
https://elpais.com/mexico/economia/2025-11-24/los-empresarios-buscan-aplazar-el-muro-arancelario-de-mexico-a-china.html
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Fuera de las fronteras, la concreción de este muro arancelario ha encendido las 

alertas de China y de Corea del Sur. El gigante asiático, tras apenas enterarse 

de la propuesta en septiembre pasado, indicó que abriría una investigación 

para evaluar sus repercusiones y actuar en consecuencia. Una vez consumada 

el alza tarifaria, el Ministerio de Comercio de China ha insistido en que las 

medidas “socavarán sustancialmente” los intereses del comercio. Por otra 

parte, de acuerdo con la agencia EFE, el Gobierno de Corea del Sur también 

evaluará medidas de respuesta por los aranceles impuestos por México. 

El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, ha reconocido en una entrevista 

radiofónica este jueves la molestia de China ante las nuevas medidas 

adoptadas por México. No obstante, indicó que se mantendrán en diálogo con 

ese país. “Vamos a dialogar y me queda muy claro que a ellos no les gusta que 

apliquemos aranceles. Estaremos dialogando con China y otros países. No son 

medidas políticas, son medidas económicas y comerciales”, ha defendido 

Ebrard. 

México cobrará a partir del próximo año aranceles de entre un 5% y un 50% a 

las importaciones de los países con los que no tiene tratado comercial sobre 

textiles, calzado, electrodomésticos, automóviles y autopartes, entre otros 

artículos. De acuerdo con el dictamen avalado por el Congreso mexicano, los 

productos afectados por esta nueva ley representan cerca de 52.000 millones 

de dólares en las importaciones, lo que equivale al 8,6 % del total nacional. 

Más del 70% de las importaciones sujetas a las nuevas cuotas arancelarias 

provienen de China. En un segundo lugar distante, con un 8,2% se ubica 

Corea del Sur y después India y Tailandia. 

 

China pide a México corregir el muro arancelario a las importaciones de Asia | Economía | EL PAÍS 
México 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/economia/2025-12-11/china-pide-a-mexico-corregir-el-muro-arancelario-a-las-importaciones-de-asia.html
https://elpais.com/mexico/economia/2025-12-11/china-pide-a-mexico-corregir-el-muro-arancelario-a-las-importaciones-de-asia.html
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La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró este jueves que la imposición de 

aranceles de entre 5 a 50% aprobada para 2026 por el Senado “no está 

dirigida a China”, sino a los países con los que México no tiene “tratado 

comercial”, en medio del impulso de la producción nacional. 

“No está dirigido a China, eso es importante, es a los países con los que no 

tenemos tratado comercial, porque sino parece que es un asunto en donde 

México le está poniendo restricciones al comercio”, argumentó la 

mandataria mexicana durante su conferencia de prensa matutina en 

Palacio Nacional. 

Explicó, además, que previo a la aprobación de estas medidas arancelarias 

hubo reuniones con empresarios para no “afectar el precio de los 

productos” mexicanos, así como que hubo “comunicación” con países 

asiáticos como Corea del Sur y China, que se encuentran entre los 

principales afectados. 
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Y precisó que “cambió bastante la propuesta original” a la finalmente 

aprobada, la cual va en línea con la estrategia del Plan México y aumentar 

la producción en el país. 

“Nuestra mejor disposición de seguir trabajando con el Gobierno de China, 

de Corea y de otros países con los que no tenemos un acuerdo comercial”, 

sentenció. 

México apunta a fortalecer diversos sectores nacionales 

Sheinbaum anunció que el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, estará 

informando de este tema para que se conozcan los detalles de esta 

decisión aprobada por el Congreso a más de un millar de productos de 

China y otros países asiáticos. 

“Lo que queremos es fortalecer las cadenas productivas, la industria textil, 

que ha perdido mucho desde la pandemia (…) y que fue sustituida por la 

importación de distintos países, y lo que queremos es recuperar la industria 

textil y también la automotriz en México”, subrayó la titular del Ejecutivo. 

La respuesta por parte de Sheinbaum se da luego de que el Senado 

mexicano aprobó el miércoles la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación (Ligie) que impone aranceles de entre 5 y 50% a 

unos 1,463 productos de China y otros países asiáticos con los que no existe 

un tratado comercial, en sectores como el textil, aluminio o plásticos a partir 

del 1 de enero de 2026. 

 

 

Sheinbaum asegura que aumento de aranceles 'no está dirigido a China' sino a países que no 

tienen tratado comercial con México • Forbes Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-aumento-de-aranceles-no-esta-dirigido-a-china-sino-a-paises-que-no-tienen-tratado-comercial-con-mexico/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-aumento-de-aranceles-no-esta-dirigido-a-china-sino-a-paises-que-no-tienen-tratado-comercial-con-mexico/
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Sheinbaum defiende que los aranceles que aprobó el Congreso no tienen 

dedicatoria a China: "Es por el Plan México" - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/sheinbaum-defiende-que-los-aranceles-que-aprobo-el-congreso-no-tienen-dedicatoria-a-china-es-por-el-plan-mexico-346/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/sheinbaum-defiende-que-los-aranceles-que-aprobo-el-congreso-no-tienen-dedicatoria-a-china-es-por-el-plan-mexico-346/
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “La oposición ha 

utilizado en todos los temas nacionales, narrativas de 

comunicación que buscan, de alguna manera, descalificar, 

decir una mentira a medias o sacar raja política a un argumento 

que es completamente falso.  

“En el caso de la Ley General de Aguas, que además es un paso 

histórico que lleva a cabo nuestra presidenta Claudia 

Sheinbaum, tiene que ver en cómo logramos cumplir con el 

principio fundamental Constitucional de que, el agua es un 

derecho humano y que, sin duda, pertenece a la nación. No es 

privada”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_tp2Ss9r5PoMV 

Kqjsi7f0JNqhFzPIOMq/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_tp2Ss9r5PoMV%0bKqjsi7f0JNqhFzPIOMq/view
https://drive.google.com/file/d/1_tp2Ss9r5PoMV%0bKqjsi7f0JNqhFzPIOMq/view
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México castigará hasta con ocho años de prisión la venta de vapeadores | EL PAÍS 

México 

https://elpais.com/mexico/2025-12-11/mexico-castigara-hasta-con-ocho-anos-de-prision-la-venta-de-vapeadores.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-11/mexico-castigara-hasta-con-ocho-anos-de-prision-la-venta-de-vapeadores.html
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Senado y Cámara de Diputados concluyen periodo de sesiones: estas son las principales 

reformas que se aprobaron en 2025 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/senado-y-camara-de-diputados-concluyen-periodo-de-sesiones-estas-son-las-principales-reformas-que-se-aprobaron-en-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/senado-y-camara-de-diputados-concluyen-periodo-de-sesiones-estas-son-las-principales-reformas-que-se-aprobaron-en-2025/
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Mesa de debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena) / 

Federico Döring (Diputado – PAN) / Juan Zavala 

(Diputado – MC) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Sobre la postura de “sin 

comentarios” de la presidenta Claudia Sheinbaum sobre el 

premio de la paz a María Corina, el diputado panista Federico 

Döring indicó que refleja la hipocresía de que 'llegaron todas, 

porque parece que no es válido el liderazgo de una mujer que 

no comulga con su ideología, porque si una mujer no es de 

izquierda parece que no merece la sororidad. Por su parte, el 

morenista Arturo Ávila, indicó que México tiene una tradición de 

promover la autodeterminación de los pueblos y la no 

intervención. Mientras que el diputado emecista, Juan Zavala, 

indicó que, a pesar de tener sus diferencias ideológicas con 

María Corina, es lamentable que la presidenta no reconozca su 

lucha, a pesar de que ha pronunciado desde la clandestinidad, 

que siendo mujer no pueda decir lo que quiera. 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1G-

7b0lOE4UZKFQUFlux0fp2ii_VQxBc6/view?usp=sharing  

https://drive.google.com/file/d/1G-7b0lOE4UZKFQUFlux0fp2ii_VQxBc6/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1G-7b0lOE4UZKFQUFlux0fp2ii_VQxBc6/view?usp=sharing
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Luego de un operativo encabezado por fuerzas federales, en Durango quedó detenido Edgar N, 

alias "El Limones", presunto extorsionador de ganaderos e integrante del grupo criminal "Los 

Cabrera", también se dio a conocer que este formaba parte de la Confederación Autónoma de 

Trabajadores y Empleados de México (CATEM). 

De acuerdo con Omar García Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), la captura del presunto delincuente “constituye un golpe directo a las redes de 

extorsión, en línea con la Estrategia Nacional instruida por la presidenta Claudia Sheinbaum”. 

A través de una publicación en su cuenta de X, el funcionario federal señaló que "El Limones" “era 

investigado por extorsionar a comerciantes y ganaderos, así como por operar las finanzas del 

grupo delictivo”. 

El operativo tuvo lugar en las oficinas de la CATEM en Gómez Palacio, donde "El Limones" fungía 

como secretario de organización. De acuerdo con las investigaciones, Edgar N mezclaba su 

actividad criminal con su posición sindical en la CATEM, en la que presumía vínculos con políticos 

y mandos militares, los cuales le habían dado la oportunidad de operar y expandir la influencia de 

su grupo delictivo. 

Pedro Haces, dirigente de la CATEM, niega nexos con 'El Limones' 

Al respecto, Pedro Haces, diputado de Morena y dirigente del sindicato, negó que la organización 

tenga vínculos con Edgar N: 

“No se equivoquen, cómo dirigente de la CATEM, niego rotundamente que el señor Limones 

pertenezca a esta gran confederación, la confederación de la productividad, la confederación 

moderna, la confederación que impulsa todos los días y armoniza los factores de la producción”. 

Sin embargo, en redes circulan diversas fotografías del líder local en conferencias de 

prensa y vestido con el logotipo del sindicato con el ahora imputado. 

Asimismo, Haces Barba detalló que la única información oficial es la emitida por la SSPC donde 

“en ningún momento establece relación alguna con nuestra organización”. 

Limones quedó identificado como jefe de plaza de Los Cabrera en la región Laguna de Durango 

y Coahuila; siendo el segundo al mando de la célula criminal, donde recibía órdenes de José Luis 

Cabrera Sarabia, alias "El 03" o "El 300". 



 

LEGISLATIVO 12/12/2025  

Tras el arresto, García Harfuch detalló que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) en 

coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) identificó operaciones 

irregulares relacionadas con extorsión y fraude, así como lavado de dinero. 

Ante ello, el Gabinete de Seguridad señaló que tras obtener datos de prueba, un juez de 

Control otorgó las órdenes para intervenir diversos inmuebles dando como resultado la 

detención del operador de Los Cabrera. 

https://www.gob.mx/shcp
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Bloquean cuentas bancarias 

relacionadas con El Limones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Unidad de 

Inteligencia Financiera bloqueó cuentas bancarias relacionadas 

con personas y empresas vinculadas a Édgar Rodríguez, alias El 

Limones, identificado como jefe de plaza del grupo delictivo Los 

Cabrera en la región de La Laguna, en los estados de Durango y 

Coahuila. A Rodríguez también lo relacionan con la 

Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de 

México del diputado Pedro Haces, quien ayer mismo se deslindó 

del implicado. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1o9gQVaunAvpHRSNgp 

XYmWgsij4SMrLEE/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o9gQVaunAvpHRSNgp%0bXYmWgsij4SMrLEE/view
https://drive.google.com/file/d/1o9gQVaunAvpHRSNgp%0bXYmWgsij4SMrLEE/view
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Pedro Haces se deslinda de “El Limones” y celebra golpe al crimen 

organizado - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/pedro-haces-se-deslinda-de-el-limones-y-celebra-golpe-al-crimen-organizado-no-se-equivoquen/
https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/pedro-haces-se-deslinda-de-el-limones-y-celebra-golpe-al-crimen-organizado-no-se-equivoquen/
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La UIF bloquea las cuentas del Cartel del Pacífico tras la detención del 

Limones en Durango | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2025-12-11/la-uif-bloquea-las-cuentas-del-cartel-del-pacifico-tras-la-detencion-del-limones-en-durango.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-11/la-uif-bloquea-las-cuentas-del-cartel-del-pacifico-tras-la-detencion-del-limones-en-durango.html
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Reviven fotos de “El Limones” junto con Pedro Haces y otros líderes sindicales de la CATEM 
Durango - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/reviven-fotos-de-el-limones-junto-con-pedro-haces-y-otros-lideres-sindicales-de-la-catem-durango/
https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/reviven-fotos-de-el-limones-junto-con-pedro-haces-y-otros-lideres-sindicales-de-la-catem-durango/
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Entrevista / Marco Zamarripa (Director del Consejo 

Cívico de las Instituciones) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Si la CATEM afirma algo 

distinto, invito que lo documenten”, indicó Marco Zamarripa 

luego de que Pedro Haces deslindara al sindicato de tener 

vínculos con Edgar ‘N’, alias “Limones”, quien fue detenido y 

relacionado con extorsiones en Durango. 

El director del Consejo Cívico de las Instituciones denunció que 

las extorsiones se realizan tanto por grupos sindicales como por 

grupos delictivos. Además, comentó: “Son muchas las maneras 

en que está operando el cobro de piso, disfrazado de cuotas 

sindicales, controles forzados para comprar o vender a ciertos 

precios, cobros de piso directo a comerciantes para poder 

operar, son varias las modalidades”. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1G9grat2ZgbLxn98FWYrvU3l1Gq2_wfwq/vie

w  

 

https://drive.google.com/file/d/1G9grat2ZgbLxn98FWYrvU3l1Gq2_wfwq/view
https://drive.google.com/file/d/1G9grat2ZgbLxn98FWYrvU3l1Gq2_wfwq/view
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Entrevista / Mary Carmen Bernal (Diputada - PT) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En relación a la 

desaparición de Agustín Solorio Martínez, que fue desaparecido 

en Michoacán y que días después lo encontraron muerto en 

Guanajuato, la diputada petista comentó que se sienten 

conmocionados y enojados porque no hay una explicación clara 

y una falta de coordinación entre Jalisco, Michoacán, 

Guanajuato y la Federación. La legisladora cree que Solorio 

Martínez habría sido encontrado con vida si se le hubiera 

buscado oportunamente. Llama a la autocrítica dentro de la 4T: 

“algo se tiene que revisar, algo no está funcionando”, aseveró. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1m3gsOXAPsMRyfRpHKOi0nJiMjgeXsAwY/vi

ew 

 

https://drive.google.com/file/d/1m3gsOXAPsMRyfRpHKOi0nJiMjgeXsAwY/view
https://drive.google.com/file/d/1m3gsOXAPsMRyfRpHKOi0nJiMjgeXsAwY/view
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El Instituto Nacional Electoral (INE) informó que a la fecha no ha presentado propuesta formal 

alguna en materia de Reforma Electoral ante la Comisión Presidencial ni ante el Poder 

Legislativo. 

En un comunicado, precisó que los documentos que han circulado recientemente corresponden a 

"insumos internos de trabajo, elaborados como parte de los procesos de análisis y reflexión 

institucional y no constituyen una postura oficial ni una propuesta definitiva del INE". 

La autoridad electoral se encuentra en una etapa de construcción colegiada, en la que participan 

las consejerías y las áreas técnicas, con el propósito de analizar distintos diagnósticos, enfoques y 

alternativas en torno a una eventual Reforma Electoral. 

El proceso interno contempla la deliberación plural y la integración de propuestas que, en su caso, 

podrán reflejar "consensos, mayorías, minorías o aportaciones individuales, todas ellas válidas 

dentro de un órgano constitucional autónomo". 

El INE aseveró que ha mantenido una "política de apertura institucional, atendiendo a diversas 

organizaciones y actores que han solicitado canalizar planteamientos y opiniones para el análisis 

de la Reforma Electoral, fungiendo únicamente como conducto para su entrega ante las instancias 

correspondientes". 

El Instituto Nacional Electoral reiteró su "compromiso con la transparencia, la responsabilidad 

institucional y el respeto a los tiempos del proceso y subraya que cualquier propuesta oficial se 

comunicará oportunamente a través de los canales institucionales". 

 

https://ine.mx/
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El Gobierno de Claudia Sheinbaum ha hecho del combate a las extorsiones una de 

sus prioridades en el cierre de año, con la aprobación de una ley que establece hasta 

42 años de cárcel para quien cometa este delito y que busca que sea investigado de 

oficio, sin necesidad de una denuncia previa. También estará en las prioridades de 

2026. La presidenta ha llamado a los Estados a reforzar la lucha contra esta 

actividad, que no ha dejado de crecer en los últimos años, y les ha emplazado a 

homologar la ley nacional que aprobó el Congreso en noviembre. “Uno de los 

grandes retos es avanzar en la erradicación de la extorsión en el país”, ha dicho sin 

ambages este jueves por la mañana en el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

que reunía a los 32 gobernadores: “Si esto lo tomamos entre todos como algo 

fundamental, vamos a avanzar mucho más”. 

Este delito se ha convertido en uno de los principales dolores de cabeza del 

Ejecutivo. Mientras disminuyen otros graves crímenes como los homicidios dolosos 

o los robos, la extorsión ha emprendido una escalada que el gabinete batalla para 

contener. Según los datos del propio Gobierno, presentados en la conferencia 

matutina de este martes, entre 2019 y 2025, el secuestro disminuyó un 58,4% y los 

robos con violencia, casi el 49%. Las extorsiones, en cambio, han aumentado un 

23,1%. Con ese escenario de fondo, este julio se puso en marcha la Estrategia 

Nacional Contra la Extorsión, y desde entonces ha habido una reducción del 20% en 

https://elpais.com/mexico/2025-11-20/el-congreso-mexicano-aprueba-hasta-42-anos-de-carcel-para-extorsionadores.html
https://elpais.com/mexico/2025-11-03/mexico-un-pais-atrapado-entre-mafias.html
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las denuncias, aunque se desconoce si es espejo de un descenso también en la 

comisión del delito. Se han logrado prevenir, además, más de 77.000 extorsiones 

mediante las llamadas al 089, según expuso la presidenta ese mismo día. 

“La extorsión estaba asociada a un delito estatal y dependía de la denuncia de un 

ciudadano. La modificación [aprobada por el Legislativo] lo que hace es: primero, 

involucrarlo también como un delito federal que pueda ser investigado desde la 

Fiscalía General de la República, y hacerlo un delito que se persiga de oficio y que 

tenga una sanción mayor”, ha explicado Sheinbaum a los gobernadores este jueves. 

“¿Qué virtud tiene? Que no recae en la víctima la denuncia, se convierte en un delito 

que debemos perseguir todos. Es asumir que la extorsión no es algo que afecte a una 

persona“, ha completado. Solo un día antes, las autoridades detuvieron a un gran 

extorsionador de ganaderos y comerciantes de La Laguna, entre Durango y 

Coahuila, conocido como El Limones, un operativo por el que el gobernador del 

Estado norteño, Manolo Jiménez, ha agradecido la colaboración al Ejecutivo federal. 

“Ayer, trabajando coordinados, se dio un golpe importante, muy significativo”, ha 

dicho. 

El crecimiento de este tipo de actividad preocupa al Ejecutivo también en el plano 

discursivo. La presidenta ha reconocido esta mañana que, además de ser “el 

principal reto” al que se enfrentan, es también lo que les está “afectando en la 

percepción”. El Gobierno morenista había ganado terreno en este área con una 

estrategia basada en las grandes detenciones y los extraordinarios decomisos. En 

octubre el Senado dio un espaldarazo unánime al responsable del éxito, el secretario 

de Seguridad y hombre fuerte del gabinete presidencial, Omar García Harfuch. Pero 

la tregua terminó apenas una semana después, con el brutal asesinato del alcalde de 

Uruapan, Carlos Manzo, en plena celebración por el Día de Muertos. 

El crimen rompió el espejismo de que México se estaba sacudiendo la violencia de 

encima, y desde entonces la presidenta batalla por recuperar el control en los dos 

terrenos: el físico y el narrativo. Las extorsiones se cuelan en el escenario general de 

inseguridad como un tipo de negocio delictivo que está desbancando a la producción 

y el tráfico de drogas y que está dejando a su paso un reguero de muertos similar. 

Unos 10 días antes del homicidio del presidente municipal, cayó también Bernardo 

Bravo, representante de los productores de limón del Valle de Apatzingán, en el 

mismo Estado, Michoacán, de vuelta erigido en símbolo de una violencia que sin 

embargo no es exclusiva de esa entidad. Al cobro de cuota para poder cosechar y 

distribuir los productos se añaden ahora los intentos del crimen organizado para 

convertirse en un regulador del mercado, un paisaje cada vez más sofisticado que 

avanza más rápido que las respuestas del Gobierno. 

https://elpais.com/mexico/2025-12-10/detenido-un-extorsionador-de-comerciantes-y-ganaderos-en-durango.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2025-12-10/detenido-un-extorsionador-de-comerciantes-y-ganaderos-en-durango.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2025-10-22/el-senado-da-un-respaldo-unanime-a-la-politica-de-seguridad-de-garcia-harfuch.html
https://elpais.com/mexico/2025-10-21/los-ultimos-pasos-del-lider-agricultor-bernardo-bravo-manriquez-en-michoacan-antes-de-ser-asesinado.html
https://elpais.com/mexico/2025-10-21/los-ultimos-pasos-del-lider-agricultor-bernardo-bravo-manriquez-en-michoacan-antes-de-ser-asesinado.html
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Claudia Sheinbaum anunció la creación del Plan Michoacán para reforzar la 

presencia en los Estados con las llamadas ferias del bienestar. Hay identificados 35 

municipios prioritarios y hay un total de 100 donde se prevé continuar el trabajo, 

según ha expuesto este jueves. La estrategia sigue los cuatro ejes que la presidenta 

reitera en cada ocasión: la atención a las causas, el fortalecimiento de la guardia 

nacional, la inteligencia e investigación y la coordinación. Es en este último punto 

en el que ha puesto énfasis en la sesión de la mañana con los gobernadores. 

“Trabajando juntos el próximo año, cuando nos veamos en esta sesión ordinaria 

podremos decir que juntos hemos bajado este delito de la extorsión”, les ha animado 

al final de su intervención. 

Sheinbaum mandó al Congreso la ley contra la extorsión a mediados de octubre, 

pero la Cámara de Diputados la aprobó en un primer lugar con sanciones más suaves 

que las que finalmente aprobó su colegisladora. El Senado se ha volcado en castigar 

a los extorsionadores y ha instaurado penas de cárcel mínimas de entre 15 y 25 años, 

que pueden llegar hasta los 42 años en función de los agravantes. Igualmente, la 

condena contra funcionarios que omitan denunciar delitos de extorsión conocidos 

abarca una horquilla de 10 a 20 años de prisión, en lugar de los cinco a 12 años 

aprobados por los diputados. El cambio sustantivo mayor, sin embargo, será relevar 

a la víctima del peso de ser ella quien denuncie. Ese peso recaerá ahora en las 

autoridades. 

 

Sheinbaum llama a los Estados a reforzar la lucha nacional contra la extorsión | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2025-12-11/sheinbaum-llama-a-los-estados-a-reforzar-la-lucha-nacional-contra-la-extorsion.html
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El Senado aprobó la Ley General de Economía Circular, que tiene el objetivo de 

cuidar y conservar el medioambiente con políticas y mecanismos que incrementen 

la vida útil de los productos, y minimicen, recuperen, aprovechen y valoricen los 

residuos. 

El proyecto fue aprobado con 111 votos a favor y enviado al Ejecutivo Federal para 

sus efectos constitucionales. 

La presidenta en funciones de la mesa directiva del Senado, Verónica Camino 

Farjat, expuso “la urgencia de que el Senado actúe con inmediatez para dotar al 

Estado de un marco jurídico estratégico, que responda de manera integral a la 

crisis ambiental y productiva que enfrenta el país”, pero que también promueva un 

desarrollo sostenible, competitivo y ambientalmente responsable. 

También reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, y de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. 

Además, define las atribuciones que tendrá el Gobierno, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en esta materia; instituye e 

impulsa mecanismos de circularidad ambiental, técnica y económicamente 

viables que se apliquen a materiales, residuos y productos. 
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También crea el Sistema Nacional de Economía Circular que tiene como objetivo 

la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento de los fines 

de la Economía Circular de acuerdo con los criterios y principios establecidos en 

esta Ley. 

Con el nuevo ordenamiento, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) tendrá entre sus atribuciones conducir la política nacional en materia 

de Economía Circular, en coordinación con otras instancias, así como elaborar el 

Programa Nacional. 

La Ley incorpora el concepto de reciclaje inclusivo, por el cual reconoce el aporte 

social, económico y ambiental de las personas recicladoras así como la 

implementación de modelos que incluyan a estas personas en la Economía 

Circular.  

 

 

 

Senado aprueba nueva ley que busca aumentar la vida útil de los productos • Forbes Política • 

Forbes México 

https://forbes.com.mx/senado-aprueba-nueva-ley-que-busca-aumentar-la-vida-util-de-los-productos/
https://forbes.com.mx/senado-aprueba-nueva-ley-que-busca-aumentar-la-vida-util-de-los-productos/



